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Declaración relativa al Reglamento (UE) n o 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el 

Reglamento (CE) n o 1080/2006 ( 1 ) 

(2013/C 375/01) 

Declaración de la Comisión relativa al artículo 11, apartado 2 

La Comisión comparte el objetivo expresado por el Parlamento Europeo de simplificar los procedimientos 
en materia de ayudas de Estado en lo que se refiere a las ayudas de funcionamiento concedidas a empresas 
establecidas en regiones ultraperiféricas que estén relacionadas con la compensación de los costes adicionales 
en que incurren dichas regiones como consecuencia de su situación social y económica específica. 

De conformidad con la propuesta del futuro Reglamento general de exención por categorías publicado 
recientemente por los servicios de la Comisión, las ayudas de funcionamiento destinadas a compensar los 
costes adicionales en que incurran los beneficiarios establecidos en estas regiones se considerarían compati
bles con el mercado interior, en las condiciones en él establecidas y quedarán por lo tanto exentas de la 
notificación en el sentido del artículo 108, apartado 3, del TFUE. La Comisión considera que esto ofrecerá 
una base sólida para lograr la simplificación buscada y tendrá plenamente en cuenta todas las observaciones 
recibidas de los Estados miembros en el proceso de consulta en marcha con vistas a la adopción del 
Reglamento en 2014.
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